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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 13/2025 “OBRAS DEL “PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS EN LA 

EDAR DE VALDETORRES DEL JARAMA” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en el apartado 

10.19 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP): 

 

Pregunta 1: Es posible que faciliten el presupuesto en editable (bc3), así como los planos en dwg, para 

un mejor estudio de la obra y una oferta adecuada a la misma. 

 

Respuesta 1: No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. Los planos en formato dwg se encuentran 

publicados en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

En caso de discrepancia de éstos en formato dwg con los planos en formato pdf del Proyecto prevalecerán siempre 

los planos en formato pdf del proyecto. 

 

Pregunta 2: Con relación al expediente de referencia nos pueden confirmar que en esta fase de 

licitación no tenemos que adjuntar ningún documento relativo al apartado 5.- Requisitos de los 

licitadores, detallado en el anexo I, así como tampoco ninguna documentación acreditativa relativa a 

los medios personales, ¿es correcto? 

Respuesta 2: De conformidad con la Nota establecida en el apartado 5 Requisitos de los licitadores del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la presente licitación: 

“NOTA: Los licitadores no tendrán que presentar la documentación referida a continuación al 

presentar sus ofertas. 

Únicamente deberán presentar las declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del presente 

pliego.” 

 

No obstante lo anterior, SÍ tendrán que presentar la documentación acreditativa de los perfiles que se 

valoran conforme a los criterios de valoración establecidos en el apartado 8 A) 2 del Anexo I, tal y como 

se indica en dicho apartado y en las Notas del Anexo II Bis del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

 

Pregunta 3: ¿Podrían facilitarnos el presupuesto en formato BC3, PRESTO o EXCEL, para la licitación: 

"Obras del proyecto de tratamiento de alivios en la EDAR de Valdetorres de Jarama”? 

Respuesta 3: No es posible facilitar el presupuesto en dichos formatos. 
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Pregunta 4: ¿podríais facilitarnos el bc3 de proyecto de la obra de referencia en el asunto? 

Respuesta 4:  Ver respuesta 1 y respuesta anterior. 

 
 
Pregunta 5: Con el interés de la presentación de la licitación, solicitamos en la medida de lo posible él 
envió del archivo del presupuesto en formato presto o bc3 de la obra para el estudio de la licitación o 
en cualquier formato editable. 

Respuesta 5:  Ver respuesta 1 y 3. 

 

Pregunta 6: Buenos días, estoy en la aplicación @licita intentando descargar un expediente referencia 

C9419 (expdte 13-2025), pero no aparece en los filtros para poder seleccionar (descargar primera vez 

o ya descargado), he intentado también a través del CIF del Canal de Isabel II que es el organismo que 

saca la licitación, pero tampoco me da resultados. Después de intentar igualmente con la ayuda, me 

responde que acuda a “Soporte Técnico” porque puede que aún el organismo no haya dado de alta la 

licitación en el sistema nexus. 

¿Podrían decirme cómo hacerlo por favor? 

Respuesta  6:   

Para filtrar, en el campo entidad adjudicadora, deberá seleccionar únicamente la siguiente opción: 

 

 

 

 

A continuación, seleccionar el expediente > Descargar expediente > Abrir expediente 
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Pregunta 7: Escribo con motivo de la licitación “PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS EN LA EDAR 

VALDETORRES DE JARAMA”. Expediente 13/2025. 

Me gustaría conocer la fecha de inicio que debemos considerar para el Gantt que debe presentarse en 

la documentación técnica. 

¿Es correcto si tomamos el 1 de noviembre como fecha de inicio? 

Respuesta 7: 

Puede tomarse una fecha genérica de inicio marcando plazos de tiempo desde esa fecha. En caso de ser 

adjudicatario los plazos marcados para cada una de las actividades e hitos serán trasladados a partir de 

la fecha real de inicio de los trabajos con la duración fijada inicialmente. 

Igualmente puede tomarse como referencia el 1 de noviembre de 2025 y en caso de que la fecha de 

inicio real sea otra se trasladaran todos los plazos e hitos, con la duración inicialmente fijada, tomando 

como punto de origen la real de inicio de los trabajos. 
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Pregunta 8:  En relación a la planta fotovoltaica que se ha previsto instalar en la EDAR, ¿existe ya un 

proyecto de construcción que defina la misma? ¿o lo tendría que desarrollar la empresa adjudicataria? 

Respuesta 8: 

En el proyecto se ha previsto la instalación de una planta fotovoltaica de al menos 227 kWp que se 

ubicará en los terrenos de la EDAR indicados en el plano 1.6. La partida con la que se abonará la 

instalación es la establecida en el documento nº 4 “Presupuestos” con código “UN01SOL1”. 

Si bien la descripción de la instalación y requerimientos se recogen en el anejo nº 36 – INSTALACIÓN 

FOTOVOLTAICA, el desarrollo de la ingeniería de detalle deberá ser realizado durante la ejecución de las 

obras por el adjudicatario atendiendo las directrices de la Dirección de obra. 

 

Pregunta 9: En el pliego, página 70, dentro de la descripción de las especificaciones técnicas, se 

introduce el siguiente comentario:  

 

¿Podrían concretar a qué requisitos técnicos mínimos se refiere y cómo debemos recoger estos 

requisitos en la documentación a presentar, más allá del plan de obra que se solicita expresamente?  

Respuesta 9: La frase es genérica y se refiere a qué el licitador no contemple aspectos en su oferta que 

contradigan aspectos del Proyecto. Los requisitos que deben cumplir del apartado 6 del Anexo I son los 

referidos en las letras A) y B) de dicho apartado. 

 

Pregunta 10: ¿Pueden, por favor, confirmar que en esta fase no es necesaria la presentación de la tabla 

recogida en el ANEXO X del pliego cumplimentada para cada uno de los perfiles obligatorios?  

Respuesta 10:  Nos remitimos a la respuesta a la pregunta 2. En este sentido, en la Nota referida al 

comienzo del apartado 5 del Anexo I del PCAP se indica que los licitadores no tendrán que presentar la 

documentación referida en dicho apartado al presentar sus ofertas, por tanto, no tienen que presentar 

el Anexo X al presentar su oferta. No obstante, tal y como ya se ha señalado en la respuesta a la pregunta 
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2, SÍ tendrán que presentar en su oferta la documentación acreditativa de los perfiles que se valoran 

conforme a los criterios de valoración establecidos en el apartado 8 A) 2 del Anexo I, tal y como se 

indica en dicho apartado y en las Notas del Anexo II Bis del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

Pregunta 11: 
- (Primera cuestión) No nos queda claro si los nuevos PLCs (PLC Existente que se sustituye y PLC 

Nuevo) serán de la tecnología Rockwell o SIEMENS. 
 

- (Segunda cuestión) Imaginamos que sea cual sea la tecnología seleccionada, la programación 
del PLC y el SCADA se hará con el nuevo estándar que cuenta Canal, no? Esto quiere decir, que 
en el PLC existente que se sustituye, se tienen que volver a programar los equipos ya existentes 
en planta, ya que se trata de un lenguaje de programación distinto. 
 

- (Tercera cuestión) Por último, el PLC Concentrador Telegestión existente en planta (que es 
Rockwell – ControlLogix), ¿se tendría que actualizar integrando los nuevos PLCs? 

Respuesta 11: 

Respecto de la primera cuestión, las características técnicas de los Autómatas programables deberán ser 

tal que se ajusten a las características indicadas en la Especificación Técnica ETC-PLC-001. Las partidas 

con las que se abonarán es la establecida en el documento nº4 “Presupuestos” con código “ELPLC01” y 

“ELPLC02”. 

Respecto de la segunda cuestión, las bases a considerar para el diseño y la ejecución de las obras son las 

definidas en el Anejo 13 “INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL” del documento nº 1 de proyecto. El presupuesto prevé 

dos unidades, una para el PLC por el nuevo CCM y otra para el PLC por el CCM existente para abonar trabajos de 

“Programación de las señales y secuencias de funcionamiento de los nuevos equipos e instrumentación en los PLC 

o autómatas del sistema de control existente en la EDAR, representación para visualización de los mismos en la 

pantalla de SCADA, entrega de esquemas eléctricos y documentación general así como copia del programa 

actualizado, incluida la ejecución de pruebas y puesta en marcha” (código  “ELAU2205”) 

Respecto de la tercera cuestión, el proyecto cuenta con una partida para la “Adecuación de PLC 

concentrador. Incluye programación para la captación de variables de los PLC de la planta.” con código 

“ELADCONC” que se utilizará para abonar dichos trabajos. 

 

Madrid, 23 de julio de 2025 
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